
CONVOCATORIA  PÚBLICA  Y
ABIERTA DE ANTECEDENTES
La Corte Suprema de Justicia de Santa Fe llama a
convocatoria  pública  y  abierta  de  antecedentes,
destinada a cubrir los perfiles técnicos, de gestión e
informáticos  para  la  réplica  e  implementación  del
Nuevo Modelo de Gestión Judicial Penal en Santa Fe
denominado “PLATAFORMA ALBERDI”.

PÉRFILES TÉCNICOS DEFINIDOS POR LA CSJSF:

4 (cuatro) Gerentes / Subcoordinadores de Área;

2 (dos) Analistas de Procesos (Lean / Kaizen);

2 (dos) Analistas de Datos (PowerBI SQL);

4 (cuatro) Implementadores;

2 (dos) Programadores Fullstack.

Los mismos deberán desempeñar su función conforme el
“Anexo” adjunto y toda otra tarea que le asigne la
Corte Suprema de Justicia en la materia con asiento en
la ciudad de Rosario.

Los mencionados perfiles serán cubiertos mediante la
celebración  de  contratos  de  servicios.  Las
especificaciones  relativas  a  cada  contrato  en
particular así como los requisitos a cumplir por los
postulantes de cada perfil, se encuentran disponibles
en el Anexo citado.

PERIODO DE INSCRIPCIÓN, REQUISITOS Y SEDES

La Corte Suprema de Justicia mediante Acta – Acuerdo
Nro.  21  del  18.06.2026  pto.  11)-  estableció  como
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período de inscripción para la convocatoria de los
perfiles técnicos mencionados, el comprendido entre el
22 de junio y el 20 de julio de 2026, ambas fechas
inclusive,  debiendo  los  interesados  presentar  las
respectivas solicitudes, en la Secretaría Letrada del
Cuerpo en Rosario y en la Secretaría de Gobierno del
mismo en Santa Fe, mencionando y acompañando todos los
antecedentes  que  estimen  convenientes,  a  los  que
deberán agregar: copia certificada del DNI (Documento
Nacional de Identidad); Certificado de Antecedentes de
Buena Conducta; Certificación de la Oficina Judicial
correspondiente de no hallarse incluido en el Registro
de Deudores Alimentarios Morosos (RDAM); antecedentes
que deberán ser retirados dentro del plazo de dos
meses una vez resuelto el proceso de contratación.

ENTREVISTAS

Se  designará,  en  su  caso,  la  fecha  para  las
entrevistas personales a los postulantes inscriptos
que reúnan las prescripciones requeridas.

ANEXO  TÉCNICO  DE  PERFILES  REQUERIDOS:  ANEXO
Convocatoria Perfiles de Gestión Plataforma Alberdi

Santa Fe, 19 de junio de 2026
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